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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2022, de la Gerencia, por la que 
se anuncia la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas de promoción interna al puesto de 
personal laboral de Administración y Servicios, convocado por Resolución n.º 
498/2022, de 24 de mayo (DOE n.º 106, de 3 de junio de 2022). (2022062860)

De acuerdo con la base 5.3, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas de promoción interna al puesto de personal laboral 
de Administración y Servicios, mediante el sistema de concurso-oposición.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta 
Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, número 2 y Avda. de Elvas, s/n, res-
pectivamente), en los Centros Universitarios de Mérida y Plasencia y en el servidor de internet 
de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Igualmente, y de conformidad con la base 5.3, se hace público que los ejercicios se celebrarán 
tal como se establece en el anexo a esta resolución. Los interesados deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad.

La presente resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el 
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura y 
Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE núm. 62, de 29 de marzo de 2019), pudiendo ser 
impugnada en el plazo y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común en las Administraciones Públicas.

Cáceres, 23 de septiembre de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO

—  Técnico Especialista (Laboratorio) Subgrupo C1, Biomédico- Científico, Departamento 
Medicina Animal.

 • Día 8 de noviembre de 2022 en la Facultad de Veterinaria de Cáceres

  – Primer ejercicio: De 9:30 a 11:00 horas.

  – Segundo ejercicio: De 12:00 a 13:30 horas.

• • •
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